
 

A los Representantes Permanentes de los Miembros ante la OMM 
 

 

Nuestra ref.: 07460/2021/GS/FIN 19 de abril de 2021 

Anexo: 1 

Asunto: Informe de la situación financiera trimestral de la Organización Meteorológica 
Mundial 

Estimado señor/Estimada señora: 

En la Resolución 14 (EC-72) — Estados financieros de la Organización Meteorológica 
Mundial correspondientes al año 2019, el Consejo Ejecutivo solicitó al Secretario General que 
"elabor[ase] informes financieros trimestrales pertinentes, en los que se incluy[ese] 
información específica sobre gastos, para su presentación a los Miembros". A ese respecto, se 
adjunta a la presente carta el “Informe sobre la situación financiera de la Organización 
Meteorológica Mundial correspondiente al cuarto trimestre de 2020”, que constituye el primer 
informe en respuesta a dicha solicitud. El citado informe incluye un análisis de la situación de 
las contribuciones de los Miembros al 31 de diciembre de 2020, así como de los gastos con 
cargo al presupuesto ordinario durante 2020.  

Agradeceremos todos los comentarios que desee enviarnos en relación con esta 
iniciativa; puede dirigir sus consultas al señor Brian Cover (bcover@wmo.int), jefe de la 
División de Finanzas. 

A lo largo del año se presentarán nuevos informes trimestrales para mantener a los 
Miembros informados de la situación financiera de la Organización. 

Le saluda atentamente. 
 

Prof. Petteri Taalas 
Secretario General 

 

https://library.wmo.int/index.php?lvl=notice_display&id=21844#.YHlSJmczaho
mailto:bcover@wmo.int
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Informe sobre la situación financiera de la Organización Meteorológica Mundial 
correspondiente al cuarto trimestre de 2020 

El presente documento es el primer informe trimestral elaborado conforme a lo solicitado en la 
Resolución 14 (EC-72). En este documento se presenta información actualizada sobre la 
situación financiera de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) al 31 de diciembre 
de 2020, con especial énfasis en el estado de las contribuciones al presupuesto ordinario y de 
los gastos imputados al presupuesto ordinario para 2020. 

A principios del cuarto trimestre de 2020, el nivel de pago de las contribuciones por parte de 
los Miembros fue considerablemente inferior al de años anteriores; además, había 
incertidumbre con respecto al nivel de los pagos que habrían de efectuar los Miembros durante 
el resto de 2020. Durante el cuarto trimestre de 2020, como resultado de las intervenciones 
del Secretario General y del Consejo Ejecutivo, el nivel de pago de los Miembros se incrementó 
de forma tal que, a finales de 2020, las contribuciones pendientes sumaban 25,2 millones de 
francos suizos, es decir, 3,2 millones de francos menos que a finales de 2019. El Consejo 
Ejecutivo insta a los Miembros a que continúen haciendo todo lo posible para realizar los pagos 
de las contribuciones puntualmente y en su totalidad. 

A pesar de las consecuencias de la pandemia de COVID-19, la OMM alcanzó una tasa de 
ejecución del presupuesto aprobado para 2020 de aproximadamente el 89 %, lo que se tradujo 
en una infrautilización total de alrededor de 7,6 millones de francos de los gastos del 
presupuesto ordinario para 2020. La mayor parte de la infrautilización se registró en las 
categorías de gastos de viajes y consultores y personal contratado por períodos breves. Debido 
principalmente a las limitaciones de viaje impuestas a causa de la pandemia de COVID-19, 
varias reuniones y otras actividades se llevaron a cabo de manera virtual (lo que generó un 
incremento del número de participantes y de la demanda de servicios lingüísticos), mientras 
que otras actividades, en la medida de lo posible, se aplazaron para 2021 o períodos futuros.  

A. Situación financiera del Fondo General 

En virtud del artículo 8.4 del Reglamento Financiero, los Estados Miembros debían pagar las 
contribuciones de 2020 al presupuesto ordinario y los anticipos al Fondo de Operaciones  
el 1 de enero de 2020. Se insta a los Miembros que aún no lo hayan hecho a que, lo antes 
posible, paguen las contribuciones de 2020 al presupuesto ordinario, así como de las 
contribuciones atrasadas y los anticipos pendientes al Fondo de Operaciones. El pago puntual 
de las contribuciones es un componente esencial de la base financiera sólida que se necesita 
para ejecutar de manera óptima las actividades previstas, a fin de cumplir los objetivos del 
Plan Estratégico aprobado y de la reforma de la gobernanza 

Estado de las contribuciones 

De conformidad con la Resolución 13 (EC-71) y el artículo 8.2 del Reglamento Financiero, las 
contribuciones totales correspondientes a 2020 debían equivaler a la mitad del presupuesto de 
135,8 millones de francos que fue aprobado por el Consejo Ejecutivo para el bienio 2020-2021. 
Por lo tanto, se determinó que las contribuciones de los Miembros de la OMM para 2020 
ascendían a 67,9 millones de francos en total. Al 31 de diciembre de 2020, los Miembros de la 
OMM habían realizado pagos con respecto a las contribuciones de 2020 por un total  
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de 53,6 millones de francos, lo que representa una tasa de recaudación del 79 % en 2020 (un 
incremento del 6 % en comparación con la tasa de recaudación del 73 % registrada al 31 de 
diciembre de 2019). 

Además de las contribuciones de 2020, la OMM comenzó el año 2020 con contribuciones 
pendientes de 2019 y de años anteriores por un monto de 28,4 millones de francos 
(8,7 millones de francos más que a principios de 2019). En 2020, los Miembros realizaron 
pagos por un valor de 17,5 millones de francos en concepto de contribuciones 
correspondientes a 2019 y años anteriores, con lo cual el saldo de contribuciones atrasadas al 
31 de diciembre de 2020 se redujo a 10,9 millones de francos, una cifra ligeramente superior 
al monto de 10,6 millones de francos de las contribuciones atrasadas pendientes al 31 de 
diciembre de 2019.  

A mediados de 2020, se produjo una disminución del nivel de recaudación de las 
contribuciones. Sin embargo, durante el cuarto trimestre de 2020, tras los debates celebrados 
en la 72ª reunión del Consejo Ejecutivo, se registraron niveles de recaudación superiores a los 
habituales. Como resultado, el saldo pendiente total de contribuciones al 31 de diciembre de 
2020 era de 25,2 millones de francos, lo que representó una reducción de 3,2 millones de 
francos de las contribuciones pendientes en comparación con la cifra registrada al 31 de 
diciembre de 2019. A pesar de esta mejora, el monto de las contribuciones pendientes al 31 de 
diciembre de 2020 representa aproximadamente cuatro meses de gastos del presupuesto 
ordinario. Las demoras en el pago de las contribuciones por parte de los Miembros ejercen una 
presión importante sobre los recursos de tesorería del Fondo General que se utilizan para 
cumplir las obligaciones financieras.  

Cuadro 1. Comparación de la recaudación de contribuciones al 31 de diciembre 

 
 

Cuadro 2. Comparación de la situación de pago de las contribuciones  
de los Miembros al 31 de diciembre 

 
  2020 2019 2018 2017 

Estadísticas de los Miembros al 31 de diciembre  

Miembros que pagaron la totalidad 104 118 113 111 

Miembros que deben solo el año en curso 34 23 24 32 

Miembros que deben el año en curso y años 
anteriores 55 52 55 48 

 
  

 

2020 % 2019 % 2018 % 2017
1. Contribuciones pendientes al 1 de enero     

Atrasos 28.375  19.643  24.638 12.371
Contribuciones para el año en curso 67.886  64.852   64.833 68.279
Anticipos de contribuciones recibidos (9.200) (9.769) (10.712) (11.010)
Total pendiente al 1 de enero 87.061  74.726  78.759  69.640  

2. Contribuciones recibidas al 31 de diciembre     
Aplicadas a atrasos 17.511 62 9.034 46 17.130 70 5.496 44
Aplicadas a contribuciones del año en curso 44.376 79 37.317 73 41.987 81 39.506 74
Total recibido al 31 de diciembre 61.887 71 46.351 62 59.117 75 45.001 65

3. Contribuciones pendientes al 31 de diciembre     
Atrasos 10.864 38 10.609 54 7.508 30 6.875 56
Correspondientes al año en curso 14.310 21 17.766 27 12.134 19 17.763 26
Total pendiente al 31 de diciembre 25.174 29 28.375 38 19.643 25 24.638 35

 (en miles de francos suizos)
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Análisis regional de las contribuciones pendientes 
 
En el gráfico siguiente se muestra el porcentaje del total de contribuciones de cada Región de 
la OMM que pagaron los Miembros de cada Región de la Organización al 31 de diciembre 
de 2020. 
 

 
 

En el gráfico siguiente se muestra la distribución de las contribuciones de 2020 y los montos 
de tales contribuciones pagados al 31 de diciembre de 2020, sobre la base de la agrupación de 
los Miembros de la OMM por Región. 
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En el gráfico siguiente se muestra la distribución de las contribuciones atrasadas al 1 de enero 
de 2020 y el monto de los pagos realizados con respecto a tales atrasos al 31 de diciembre 
de 2020, sobre la base de la agrupación de los Miembros de la OMM por Región. 

 

Situación relativa al derecho de voto 

Todo Miembro que no haya pagado sus contribuciones durante más de dos años consecutivos 
será privado de su derecho de voto y de otros derechos, de conformidad con las disposiciones 
de la Resolución 37 (Cg-XI). Históricamente, aproximadamente al 15 % de los Miembros de 
la OMM se les ha suspendido el derecho de voto con arreglo a lo dispuesto en dicha Resolución.  
A continuación se detalla el número de Miembros sin derecho de voto en la OMM al 31 de 
diciembre. 

Cuadro 3. Miembros que han perdido el derecho de voto al 31 de diciembre 

 2020 2019 2018 2017 

Miembros que han perdido 
el derecho de voto 

28 30 27 28 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.8 del Reglamento Financiero, el Congreso 
podrá establecer acuerdos especiales para el pago de las contribuciones pendientes desde hace 
tiempo con cualquier Miembro que tenga atrasos pendientes de más de cuatro años en la fecha 
de entrada en vigor de dichos acuerdos. Actualmente, tres Miembros han celebrado y cumplido 
acuerdos de pago de esta índole, lo que ha permitido que se los exima de la aplicación de lo 
dispuesto en la Resolución 37 (Cg-XI) y se les otorgue el derecho de voto. 
 
Cuadros detallados 
 
En el informe “Declaración sobre el estado de las contribuciones al 31 de diciembre de 2020” 
que figura en el anexo, se proporcionan datos, desglosados por Miembro, acerca de los montos 
adeudados al comienzo de 2020, las contribuciones de 2020, los pagos recibidos durante 2020, 
los montos pendientes de pago correspondientes a 2020 y años anteriores y los anticipos 
pendientes al Fondo de Operaciones.  
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Situación de liquidez del Fondo General 

En el cuadro siguiente se presenta la situación de caja real correspondiente a cada mes 
de 2020 y 2019. Como se desprende del gráfico, el saldo de caja total del Fondo General más 
el Fondo de Operaciones al 31 de diciembre de 2020 era de 22,1 millones de francos. Este 
monto está compuesto por 15,5 millones de francos del Fondo General y 6,6 millones de 
francos del Fondo de Operaciones. 

 

El aumento del saldo de caja durante el cuarto trimestre de 2020 —de 10,7 millones de 
francos al 30 de septiembre de 2020 a 22,1 millones de francos al 31 de diciembre de 2020— 
obedece a la recaudación de una suma considerable en concepto de contribuciones durante el 
trimestre. 

El saldo de caja de 15,5 millones de francos del Fondo General al 31 de diciembre de 2020, 
que incluyó los anticipos de las contribuciones de 2021 equivalentes a un total de 9,5 millones 
de francos, es suficiente para satisfacer las necesidades operativas del Fondo General durante, 
aproximadamente, 2,5 meses; por otra parte, el Fondo de Operaciones podría, si fuera 
necesario, proporcionar un poco más de un mes adicional de liquidez operativa. 

Hasta finales de febrero de 2021, los Miembros habían pagado otros 16,4 millones de francos 
en concepto de contribuciones de 2021 y contribuciones pendientes de años anteriores. En 
función de las contribuciones ya recibidas en el primer trimestre de 2021, la recaudación de 
contribuciones adicionales prevista para el resto del trimestre y los desembolsos proyectados 
para el trimestre, se prevé que el saldo de caja al final del primer trimestre de 2021 será de, 
aproximadamente, 30 millones de francos. Esta previsión depende, en gran medida, de que los 
Miembros paguen sus contribuciones. 
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B. Gastos del presupuesto ordinario hasta el 31 de diciembre de 2020 

En el cuadro 4 que figura a continuación se muestran el presupuesto ordinario para 2020 
desglosado por objeto de gasto, los gastos incurridos hasta el 31 de diciembre de 2020 y el 
porcentaje del presupuesto ordinario que los gastos representan. Los montos de los gastos 
incluyen tanto los gastos reales como los montos comprometidos (en millones de francos 
suizos). 

Cuadro 4. Presupuesto y gastos desglosados por objeto  
de gasto al 31 de diciembre de 20201 

 

Objeto de gasto Presupuesto  
para 2020 

Gastos hasta  
el 31 de diciembre 

de 2020 

Como 
porcentaje 

del 
presupuesto 

Gastos de personal 48,4 48,9 101 % 

Personal contratado por 
períodos breves y consultores 

3,0 1,0 34 % 

Viajes 5,3 0,5 8 % 

Becas y formación profesional 1,0 0,2 21 % 

Subvenciones y contribuciones 
financieras 

2,0 1,4 70 % 

Gastos de contratos y de 
funcionamiento 

6,4 6,5 103 % 

Reembolso del préstamo para el 
edificio de la sede 

1,5 1,5 100 % 

Total 67,6 60,0 89 % 

 
Como puede observarse en el cuadro anterior, los gastos relacionados con los gastos de 
personal correspondientes a 2020 fueron, en general, congruentes con los montos 
presupuestados para el año. Sin embargo, cabe destacar que existen tres elementos 
vinculados a los gastos de personal que son específicos de 2020, los cuales, en efecto, se 
compensan mutuamente, como se describe a continuación: 
 
1. En relación con la reorganización de la Secretaría, se centralizaron las funciones 
administrativas de la OMM, lo que se tradujo en una reducción de la dotación de personal que 
se necesita para prestar apoyo administrativo. Asimismo, debido a las preocupaciones acerca 
del nivel y la puntualidad de los pagos de las contribuciones por parte de los Miembros durante 
2020, se postergaron varios procesos de contratación de personal. Como consecuencia de 
estas medidas relativas a los gastos de personal en 2020, se produjo una infrautilización de 
dichos gastos. Esta infrautilización quedó compensada por los dos puntos que figuran a 
continuación. 

  
 

1 Los montos se presentan de acuerdo con los criterios contables utilizados para la elaboración del 
presupuesto y, por ende, diferirán de la información final basada en las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público (IPSAS) que se incluye en los estados financieros. Los montos que 
figuran en el cuadro están sujetos a cambios en función de la finalización del cierre de ejercicio 
financiero y del proceso de finalización de los estados financieros. 
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2. Los gastos de personal en 2020 también incluyen una provisión para los posibles 
pagos relacionados con los litigios vinculados al multiplicador del ajuste por lugar de destino 
utilizado por las organizaciones internacionales con sede en Ginebra. El monto de los gastos de 
personal correspondiente a 2020 comprende las provisiones para el período 2018-2020.  

3. Debido a la reorganización mencionada en el punto 1 anterior, la OMM realizó pagos 
de indemnización por separación del servicio y por rescisión del nombramiento al personal 
desvinculado de la Organización. Las indemnizaciones totales por separación del servicio y por 
rescisión del nombramiento que se pagaron en 2020 ascendieron aproximadamente a 
3 millones de francos.  

Los gastos no relacionados con el personal previstos en el presupuesto ordinario se han visto 
afectados por dos factores principales: la pandemia de COVID-19 y la reducción de los niveles 
de recaudación de contribuciones de los Miembros durante el segundo y tercer trimestre de 
2020.  
 
Repercusiones de la pandemia de COVID-19 
 
Debido a la pandemia de COVID-19, se ha reducido considerablemente la cantidad de 
reuniones presenciales y de otras actividades que generan gastos de viaje. En consecuencia, 
se ha registrado una infrautilización apreciable en las categorías de gastos relacionados con los 
viajes, con inclusión de las reuniones que no pudieron celebrarse de manera virtual. Estas 
reducciones se vieron parcialmente compensadas por los gastos contractuales vinculados al 
apoyo que se prestó para la celebración de las reuniones en línea y al incremento de los 
servicios de interpretación. Asimismo, ha habido una infrautilización en la categoría de becas y 
formación profesional como resultado de la reducción de las actividades en las instituciones 
educativas y del menor número de oportunidades de formación presencial. Por último, la 
pandemia de COVID-19 ha afectado las actividades previstas para las que debía contarse con 
la asistencia de consultores y asociados en la ejecución. Por ende, también se ha registrado 
una infrautilización en estas esferas. 
 
Reducción del nivel de recaudación de contribuciones de los Miembros  
 
A fin de hacer frente a la incertidumbre relativa a la puntualidad y el monto de las 
contribuciones de los Miembros durante el segundo y tercer trimestre de 2020, la Secretaría de 
la OMM estimó que era necesario contener los costos financiados por el Fondo General. Por lo 
tanto, se redujo el uso de los servicios de consultores y personal contratado por períodos 
breves. La necesidad de contener esos costos y conservar la liquidez también incidió en la 
infrautilización en la esfera de los consultores y el personal contratado por períodos breves. 
 
Ahorros derivados de la reorganización de la Secretaría 
 
La reorganización de la Secretaría mencionada anteriormente se traducirá en una reducción de 
los costos administrativos anuales de alrededor de 2,7 millones de francos por año, 
principalmente en la esfera de los gastos de personal administrativo, suma que supera el 
monto de 5,3 millones de francos para el período financiero 2020-2023 solicitado en la 
Resolución 2 (Cg-18). De conformidad con lo dispuesto en la Resolución 13 (EC-71), estos 
ahorros derivados del aumento de la eficiencia administrativa se han asignado a actividades de 
desarrollo de capacidad en las Regiones mediante la ampliación de las oficinas regionales, en 
particular, a través de la contratación de nuevo personal para esas oficinas. Asimismo, se 
están realizando inversiones adicionales en recursos humanos a fin de incrementar los 
conocimientos especializados indispensables para mejorar las actividades de desarrollo de 
capacidad. 
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Uso previsto de la infrautilización de 2020 
 
Como se muestra en el cuadro 4 anterior, en 2020 se registró una infrautilización de 
7,6 millones de francos. Estos fondos restantes se utilizarán en la ejecución de las actividades 
de 2020 aplazadas para 2021, en un contexto en el que se prevé un cierto incremento de las 
reuniones presenciales y en el que se están optimizando las herramientas y los procesos para 
aumentar la eficacia de las reuniones virtuales. Asimismo, se prevé usar una parte de la 
infrautilización en inversiones esenciales. Estas inversiones abarcan mejoras en la 
infraestructura de tecnología de la información en las oficinas regionales con miras a facilitar la 
coordinación adicional de las actividades regionales, así como una inversión inicial en los 
sistemas administrativos básicos para continuar incrementado la eficacia de los procesos 
administrativos en el seno de la OMM. 
 
Por otra parte, se prevé que una parte de la infrautilización de 2020 se empleará para 
comenzar a invertir en el edificio de la sede de la OMM a fin de abordar distintas cuestiones, 
por ejemplo, contribuir a una OMM más ecológica, asegurar el deber de diligencia con toda la 
comunidad de la OMM, proteger y preservar el edificio de la sede de la OMM y velar por que 
dicho edificio sea adecuado durante los próximos 20 años. Mediante estas inversiones, la OMM 
podrá mejorar el uso, la seguridad, la flexibilidad y el impacto medioambiental del edificio de la 
sede de la OMM de cara al futuro. 
 
En el cuadro 5 que figura a continuación se muestran el presupuesto para 2020 y los gastos 
hasta el 31 de diciembre de 2020, desglosados por meta a largo plazo y partida 
presupuestaria.  
 

Cuadro 5. Presupuesto y gastos desglosados por partida presupuestaria  
al 31 de diciembre de 20202 

 

Meta a largo plazo / partida 
presupuestaria 

Presupuesto 
para 2020 

Gastos hasta el 
31 de diciembre 

de 2020 

Como 
porcentaje 

del 
presupuesto 

Partida I. Meta a largo plazo 1. Mejora 
de la atención de las necesidades de la 
sociedad 

15,7 13,0 83 % 

Partida II. Meta a largo plazo 2. Mejora 
de las observaciones y las predicciones 
del sistema Tierra 

11,9 10,3 87 % 

Partida III. Meta a largo plazo 3. 
Promoción de investigaciones 
específicas 

6,5 6,0 92 % 

Partida IV. Meta a largo plazo 4. 
Eliminación de las deficiencias de 
capacidad 

13,3 11,4 86 % 

Partida V. Meta a largo plazo 5. 
Reorientación estratégica de la 
estructura y los programas de la 
Organización Meteorológica Mundial 

0,8 0,6 73 % 

 
2 Los montos se presentan de acuerdo con los criterios contables utilizados para la elaboración del 

presupuesto y, por ende, diferirán de la información final basada en las IPSAS que se incluye en los 
estados financieros. Los montos que figuran en el cuadro están sujetos a cambios en función de la 
finalización del cierre de ejercicio financiero y del proceso de finalización de los estados financieros. 
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Meta a largo plazo / partida 
presupuestaria 

Presupuesto 
para 2020 

Gastos hasta el 
31 de diciembre 

de 2020 

Como 
porcentaje 

del 
presupuesto 

Partida VI. Órganos normativos, 
dirección ejecutiva y supervisión 9,3 8,7 94 % 

Partida VII. Servicios lingüísticos 10,1 10,0 99 % 

Total 67,6 60,0 89 % 

 
Como se desprende del cuadro 5, las partidas presupuestarias I a VI tienen un cierto nivel de 
infrautilización. La variación en el monto de infrautilización hasta el 31 de diciembre de 2020 
obedece principalmente al tipo de actividades que se planificaron en un principio (por ejemplo, 
viajes y reuniones) y a las repercusiones de la pandemia de COVID-19 en estas actividades. En 
el caso de la partida presupuestaria VII, servicios lingüísticos, se ha ejecutado casi por 
completo el presupuesto aprobado, dado que las actividades previstas de servicios lingüísticos 
continuaron llevándose a cabo en apoyo de las actividades departamentales, incluso cuando 
dichas actividades se realizaron de manera virtual. 
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